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1.  Presentación 
 

La Institución Universitaria ECR en el marco del eje de Modernización Institucional contemplado 
en el Plan de Desarrollo, ha fortalecido la comunicación institucional y mediante éste manual, 
define los lineamientos a tener en cuenta a la hora de utilizar las herramientas de comunicación 
existentes al interior de la institución. 
 
Es imperativo que las comunicaciones sean manejadas coordinadamente entre todos los 
miembros de la comunidad universitaria, siguiendo unos lineamientos que permitan que los 
mensajes estratégicos de la ECR y sus dependencias sean transmitidos adecuadamente. 
 
Un manual es un instrumento administrativo que contiene en forma explícita, lineamientos sobre 
los cuales debe regirse la comunicación al interior de la ECR, con el propósito de lograr unificar los 
símbolos de la imagen institucional y regular la comunicación formal de la institución. 
 

2. Conceptualización de la Comunicación 

La palabra Comunicación, etimológicamente tiene su raíz en la palabra latina “communicare”, que 

significa “poner en común”1, de ahí que exista una amplia utilización del término para socializar, 

informar y en términos generales “poner en común” cualquier mensaje a través de unos códigos 

comunes, el más usual de ellos, el lenguaje. 

Históricamente, se conoce como pionera la conceptualización de Aristóteles, quién definió la 

comunicación como la búsqueda de "todos los medios de persuasión que tenemos a nuestro 

alcance". Este enfoque del propósito comunicativo siguió siendo popular hasta la segunda mitad 

del siglo XVIII. 

La comunicación ha sido ampliamente estudiada y son múltiples los autores y teorías que sobre el 
teman han surgido. Éstas podrían agruparse en dos grandes grupos;  por un lado, teorías desde la 
comunicación humana que han surgido desde la sociología, la psicología y en general las ciencias 
sociales, con corrientes como el funcionalismo y el positivismo entre otras. Y por otro lado, teorías 
desde la concepción de los medios de comunicación y los múltiples usos que históricamente se 
han hecho de la comunicación. 

Quizá uno de los aportes fundamentales en la comprensión del proceso de comunicación la hizo 
Laswell, en 1948, quien propuso una fórmula de concatenación lineal de cinco preguntas: ¿Quién  
-  dice qué  -  por cuál canal - a quién - con qué efecto?. 

El “quién” se traduce en un emisor, fuente u origen de una comunicación, “dice qué”, se trata del 
mensaje, “por cuál canal”, hace referencia a los medios y/o herramientas utilizadas, “a quién” se 

                                                           
1
 Diccionario de la Real Academia de la Lengua. XII Edición Impresa. 
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traduce en el receptor de dicho proceso, y “con qué efecto” hace referencia al objetivo de la 
comunicación y el impacto que con ella se quiere lograr2. 

Posteriormente, múltiples estudios y teorías sobre el papel de los medios de comunicación en el 
proceso comunicacional aportan elementos valiosos de caracterización y los posicionan como 
herramientas para agilizar y facilitar el desarrollo de dichos procesos. El papel, la imprenta, el 
telégrafo, el teléfono y en la contemporaneidad el internet, los correos electrónicos, las redes 
sociales y demás herramientas multimedia que se desprenden de los avances tecnológicos, son 
una parte fundamental de los procesos de comunicación. 

2.1 La Comunicación en la ECR 

La comunicación en la ECR debe ser de carácter transversal. Todos los integrantes de la institución, 
administrativos, docentes y estudiantes, deben participar activamente en los procesos de 
comunicación al interior de la organización, para lograr que la información fluya de manera 
adecuada  y  para garantizar un buen clima laboral y una mejor productividad de la institución.  

La comunicación en la ECR se entiende como todo proceso de intercambio de información y 
siempre debe estar permeada por características de asertividad, claridad, respeto y moderación. 

La conceptualización de la comunicación estará basada en la definición planteada por Joan Costa 
en su libro “El DirCom Hoy” que entiende la “comunicación como un proceso en el que 
intercambiamos actos y mensajes” 3 , que aportan al logro de objetivos comunes de una 
organización, empresa, país entre otros; a fin de que una comunicación asertiva, contribuya al 
correcto funcionamiento de los procesos y procedimientos establecidos dentro de las normas ISO 
de calidad para la institución. 

 
3. Lineamientos Básicos 

 
3.1 Propósito y alcance 

 
La reputación de la Escuela Colombiana de Rehabilitación entre sus audiencias de interés, tanto 
internas como externas, es fundamental para la institución y su productividad.  
 
Este documento proporciona información frente a los lineamientos de la comunicación a nivel 
institucional, tanto a nivel interno como externo y de la identidad visual de la Institución 
Universitaria ECR, por lo que se sugiere leer detalladamente todo el contenido del manual y seguir 
cada una de las indicaciones que se describen en los apartados de interés.  
 
Este Manual aplica a todas las direcciones, facultades, departamentos y  demás dependencias de 
la institución y  debe ser implementado y respetado acorde a los lineamientos expuestos en este 
documento tanto para públicos internos como externos. Su finalidad es ser guía general para el 
uso adecuado de las herramientas de comunicación existentes, asegurando el máximo alcance de 

                                                           
2
 CISNEROS, José. “El concepto de la Comunicación: El cristal con que se mira”. Revista AMBITOS. N° 7-8 Pág. 

49-82. 
3
 COSTA, Joan y otros. “El DirCom Hoy: Dirección y Gestión de la Comunicación en la Nueva Economía” Costa 

Punto Com Editorial. Segunda Edición. 
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la información relevante sobre los planes y mecanismos de la comunicación, y en lógica 
concordancia con sus principios y contenidos. 
 

3.2 Objetivos del Manual 
 

 Presentar los lineamientos definidos para la comunicación en la Institución Universitaria 
ECR. 

 Reglamentar los usos de las herramientas de comunicación existentes en la Institución 
Universitaria ECR. 

 Unificar, aplicar y mantener la imagen visual corporativa de la Institución Universitaria 
ECR, en todos los usos que se requiera. 

 Adoptar el manual como una guía de carácter obligatorio que garantice el uso correcto de 
las herramientas de comunicación y símbolos visuales de la ECR. 

 Mejorar la gestión interna de la Institución y del personal, para aumentar el sentido de 
pertenencia e integración a la institución, optimizar los procesos y clarificar los 
procedimientos de acuerdo a la política de calidad ISO establecida. 

 
3.3 Lineamientos  Generales 

 
1. La Jefatura de Comunicaciones y Mercadeo es la encargada de regular los procesos de 
Comunicación de la institución y velar por el cumplimiento de los elementos visuales que 
componen la marca que integra la identidad corporativa de la ECR. 
 
2. La Jefatura de Comunicaciones será responsable de propender por el cumplimiento de los 
lineamientos definidos para el proceso de comunicación, apoyado por Rectoría y los voceros de las 
distintas facultades y/o dependencias. 
 
3.  La Jefatura de Comunicaciones y Mercadeo validará el material y herramienta de comunicación 
para asegurar que la información llegue al personal y a todo el público objetivo 
 
4.  Las informaciones de la Institución Universitaria ECR deben reflejar congruencia con la filosofía, 
política, objetivos, misión y visión de la institución, tener un carácter positivo y proactivo y ser 
validada con las fuentes que originan la información. 
 
5. Los principales propósitos de las herramientas de comunicación deben ser: constituirse como 
mecanismos eficientes que promuevan la integración y que apoyen positivamente al logro de los 
objetivos  institucionales. 
 
6. La prioridad de la comunicación debe ser la de proporcionar información de calidad mediante la 
utilización de las herramientas adecuadas para hacerla llegar a sus destinatarios eficientemente, 
(docentes, estudiantes, administrativos). 
 
8. La Jefatura de Comunicaciones y Mercadeo es responsable de la socialización del presente 
Manual a la comunidad universitaria  y de las reformas a que diera lugar.  
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4. Comunicación Interna 
 

Se denomina Comunicación Interna, aquella que afecta de manera directa al cliente interno, es 
decir, al trabajador y públicos internos de la organización. Puede definirse como todo acto de 
intercambio de información útil para el desarrollo de las acciones y metas establecidas por la 
empresa, dentro de su Plan de Desarrollo. 
 
En la Institución Universitaria ECR, la comunicación interna es transversal y multidireccional, para 
facilitar la participación de todos los integrantes de la institución en los procesos 
comunicacionales, y el uso adecuado de las herramientas de comunicación establecidas. 
 
En el marco de la Comunicación Interna, es importante aclarar: 

- Las actas son documentos institucionales emitidos por comités y consejos de la ECR.  
- Los acuerdos son documentos institucionales expedidos por los consejos de la ECR. 
- Las circulares son documentos institucionales expedidos por Rectoría. 

 
4.1 Definición de los Grupos de Interés 

Los grupos de interés o Stakeholders por su nombre en inglés, se definen como aquellos grupos 
que tengan un interés o efecto en las actividades de una organización. 
Es necesario definir los distintos grupos de interés que tienen permanente comunicación con la 
Institución Universitaria ECR, ya que basándose en ellos se deben determinar los flujos de 
comunicación. Se identifican los siguientes grupos: 
 

4.1.1 Comunidad universitaria:  

 Estudiantes 

 Docentes 

 Personal administrativo 

 Egresados 
 

4.1.2 Usuarios externos: 

 Entidades públicas 

 Empresa privada 

 Instituciones de Educación Superior 

 Organizaciones no gubernamentales 

 Colegios 
 

4.2 Herramientas de Comunicación Internas 
Para lograr una comunicación eficaz entre los administrativos, docentes y estudiantes, es 
importante contar con herramientas que se ajusten a las características de las ocupaciones, 
intereses y necesidades de los colaboradores de la institución. Las herramientas de comunicación 
existentes son: 
 

4.2.1 Carteleras: medio visual de lectura colectiva dirigido principalmente a divulgar 
información de interés masivo. Se usan principalmente para divulgar información 
importante para los estudiantes y se priorizará dicha información en las carteleras de las 
facultades, previa autorización de la facultad respectiva y la Oficina de Comunicaciones.  
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Nota: Por ningún motivo alguien externo a la ECR podrá publicar información en las carteleras 
institucionales sin previa autorización. 

 
Identificación de las Carteleras Institucionales 

 
Las carteleras institucionales están identificadas con el nombre de cada facultad o dependencia 
responsable de la misma. La identificación deberá incluir el logo institucional, así como el logo, 
nombre y slogan (cuando aplique) de la respectiva dependencia. A continuación algunos ejemplos 
de las identificaciones existentes actualmente:  
 

 

 

Lineamientos de Uso de las Carteleras: 
 

 Cada cartelera es responsabilidad de la(s) dependencia(s) encargada(s) y el contenido del 
material que en ella se publique está autorizado por el Director/Jefe de la(s) misma(s).  
 

 El nombre de la cartelera se diseña en material acrílico en fondo azul utilizando letra blanca y 
las dimensiones dependerán del tamaño de la cartelera correspondiente, siempre guardando 
las debidas proporciones. 
 

  El logo de la ECR será de color blanco y fondo azul. 
 

 Por condiciones de luminosidad y transitabilidad, la ubicación de las carteleras será en el 
primer piso para las siguientes dependencias 
- Educación Continuada, Admisiones y Comunicaciones 

- Facultad de Terapia Ocupacional 

- Facultad de Fonoaudiología 

- Facultad de Fisioterapia 

- Bienestar Universitario 

- Publicación de Notas Académicas 

En el cuarto piso se ubicará la cartelera de Dirección Administrativa y Financiera. 

Las demás dependencias pueden publicar información en cualquiera de las carteleras asignadas, 

previa autorización de la dependencia respectiva, encargada de la misma. 
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 La información publicada en las carteleras institucionales debe ser clara, concisa y coherente 

con los valores institucionales. Debe tener una estética agradable y guardar coherencia con la 

imagen institucional de la ECR para lo cual se utilizará la plantilla institucional y prestará la 

asesoría la Oficina de Comunicaciones y Mercadeo cuando así se requiera. 

 

 La información sobre eventos que no son institucionales, sólo será publicada cuando dichos 

eventos enriquezcan el quehacer misional de la Institución Universitaria ECR y con la 

respectiva autorización de cada responsable. 

 

 La información que se publique en las carteleras institucionales debe ser actualizada 

periódicamente (por lo menos cada dos semanas) y debe ser removida de las mismas una vez 

supere su vida útil, es decir, cuando se hayan superado las fechas de información publicada, o 

haya pasado un evento que se promociona etc. 

 

 No se debe publicar información de ningún tipo en paredes, vidrios, puertas y demás. Cuando 

se requiera una estrategia de divulgación distinta y de amplia presencia visual, se utilizarán los 

biombos de Bienestar Universitario, ubicados en puntos estratégicos, de acuerdo a la 

información a publicar. 

 

4.2.2 Correo Electrónico 
El correo electrónico o e- mail es un sistema mediante el cual los empleados de la institución 
pueden comunicarse entre sí a través de mensajes electrónicos escritos, que son enviados 
mediante los terminales de las computadoras personales conectados a una red.  
 
Al momento de usar el correo electrónico se debe tener en cuenta que la información transmitida 
debe usarse para ahorrar tiempos y permitir ser más eficientes a los empleados frente a cualquier 
tarea o requerimiento de la ECR.  
 
Los correos electrónicos son una herramienta de comunicación que tiene usos a nivel interno y a 
nivel externo y que debe generar una respuesta siempre que se reciba; como herramienta de 
comunicación bidireccional, la información que se reciba a través de éste medio, debe tener una 
respuesta. 
 
Para el uso del mismo, es importante tener en cuenta que los mensajes se emitan en fuente tipo 
Calibri de tamaño 11, cumpliendo con estándares de redacción y ortografía y que la firma del 
correo electrónico siga las siguientes especificaciones: 
 

Martha Isabel Botero   |  Rectora 

Pbx. (57-1) 627 03 66 Ext. 19  |  Dir. Av Cra. 15 No. 151-68 

Escuela Colombiana de Rehabilitación-Institución Universitaria 

www.ecr.edu.co 

 
 

http://www.ecr.edu.co/
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4.2.3 Memorando 
Es una comunicación escrita de carácter interno. Debe elaborarse en papel bond tamaño carta a 
espacio sencillo, el cual se empleará para transmitir información, dar orientaciones, dar pautas y 
hacer solicitudes y aclaraciones entre otras, relacionados con la gestión de la Institución 
Universitaria ECR. 
 
Los memorandos son utilizados para solicitudes formales (de información, de materiales, de 
espacios), en respuesta a otros memorandos, para entregar información trascendente, y en 
general en todos los casos donde se requiere la firma de radicado. Los memorandos se numerarán 
de acuerdo al criterio establecido en el procedimiento de correspondencia de la ECR y siempre 
deberán ir firmados por el jefe, director y/o coordinador de la unidad responsable. 
 
Ejemplo de  Memorando 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

MEMORANDO 

ECR-CI-DAF-001-2011 

 

 

PARA:         NOMBRE(S) APELLIDO(S) 

                    Cargo  

DE:              NOMBRE(S) APELLIDO(S) 

                    Cargo  

FECHA:       DD/MM/AÑO 

ASUNTO:   Tema a tratar 

 

 

Contenido justificado. (Texto) 

 

 

Despedida, 

 

Firma 
NOMBRE(S) APELLIDO(S) 

Cargo 

 

c.c.   NOMBRE(S) APELLIDO(S) - Cargo 

 NOMBRE(S) APELLIDO(S) - Cargo 
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Partes del Memorando 
 

 Encabezado: Se escribe con mayúscula sostenida, centrado y en negrilla MEMORANDO y 
un espacio abajo se coloca con mayúscula sostenida, centrado y en negrilla el código de 
consecutivo correspondiente. 

 

 Para: Después de dos tabulaciones, alineado a la izquierda se escribe en mayúsculas 
sostenidas y negrilla el nombre del funcionario a quien va dirigido el memorando. En la 
línea siguiente se escribe el cargo en letra tipo título. 
 

 De: En la siguiente línea, alineado a la izquierda, en mayúscula sostenida y negrilla se 
escribe el nombre del funcionario que envía el memorando. En la línea siguiente se escribe 
el cargo en letra tipo título. 
 

 Fecha: En la línea siguiente se escribe la fecha en número según formato día/ mes/ año. 
 

 Asunto: Constituye la síntesis del tema del memorando. Debe expresarse en máximo 6 
palabras, con mayúscula inicial y sin subrayar. 
 

 Texto: Se escribe a una línea entre renglones y a dos entre párrafos. Se debe redactar el 
texto en forma clara, breve, directa, sencilla y cortés; omitiendo temas personales y 
tratando sólo un asunto por memorando. 
 

 Despedida: Expresión de cortesía que puede ser breve seguida de coma (,) (Atentamente,) 
o frase de cortesía terminada en punto (.) (Agradecemos su gentil colaboración.) 
 

 Datos del Remitente: Nombres y apellidos en mayúsculas sostenida y negrilla. El cargo se 
anota en la línea siguiente con mayúscula inicial.  
 

 Con Copia: En caso de requerir enviar una copia a dependencias distintas del destinatario, 
se escribe con la letra c minúscula seguida de punto dos veces (c.c.) el nombre y cargo. 

 

 Anexos:(Opcional) Consignar la cantidad de hojas o el tipo de anexo. 
 
NOTA: La firma o autógrafo debe hacerse con esfero o bolígrafo de tinta negra. 
 
 
Algunos usos del memorando: 
 

o Cuando se requiere firma de recibido 

o Cuando debe entregarse o solicitarse información relevante 

o Para adjuntar informes, comunicaciones, CD’s entre otros. 
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5. Comunicación Externa  
 
Se considera comunicación externa, aquella que tiene como principal objetivo llegar a los clientes 
externos de la institución, sin embargo, algunas de las herramientas pueden considerarse 
integrales dado que están orientadas a públicos internos y/o externos, que son cada vez más 
integrados. 
 

5.1 Herramientas de comunicación externa 
Con el objetivo de establecer canales de comunicación directos con los públicos externos, y 
optimizar la interacción comunicacional, la Institución Universitaria ECR cuenta con las siguientes 
herramientas de comunicación. 
 

5.1.1 Página Web 
El portal Web www.ecr.edu.co es una herramienta de comunicación cuya función fundamental es 
informar a la comunidad universitaria y a los usuarios externos, el acontecer de la Institución, su 
filosofía, misión, visión y ser una herramienta principal en la promoción de programas y servicios 
educativos.  
A través de la web, la comunidad universitaria puede conocer también la información institucional 
referente a todas las dependencias administrativas y académicas y los públicos externos pueden 
contactar las distintas dependencias de la institución para solicitar información de su interés. 
 
Manejo de la Información 
La propiedad intelectual de la información, datos, contenidos, bases de datos, diseños, códigos 
fuente, estructuras de navegación y demás servicios o productos integrados en la Web Corporativa 
son propiedad exclusiva de la Institución Universitaria ECR, quedando expresamente prohibida la 
reproducción total o parcial de los mismos, su comunicación pública, distribución, o cualquier 
forma de explotación o transformación, salvo consentimiento expreso y por escrito por parte de la 
ECR.  
El personal de la institución debe utilizar dicha información y servicios exclusivamente para sus 
propias funciones laborales dentro de la universidad y por ningún motivo podrá directa o 
indirectamente beneficiarse por medio de la explotación comercial  de los servicios a los que tiene 
acceso o de los resultados obtenidos gracias a la utilización de la Web Corporativa, salvo que haya 
obtenido consentimiento expreso por parte de la ECR.  
 
Funcionamiento de la Web Corporativa 
La Institución Universitaria ECR podrá realizar las modificaciones que estime convenientes en la 
Web Corporativa y podrá bloquear el acceso a todos o parte de los usuarios de la misma para 
proceder a realizar las modificaciones o reparaciones que considere necesarias. 
 
En ningún caso, la ECR será responsable del inadecuado funcionamiento del sistema si ello 
obedece a una defectuosa configuración de los equipos del usuario o a su insuficiente capacidad 
para soportar los sistemas informáticos indispensables para poder hacer uso del servicio.  
 
La ECR se compromete a realizar todos sus esfuerzos para mantener actualizada la información y 
contenidos que introduzca en la Web Corporativa, si bien el usuario conoce que pueden existir 
incorrecciones en los contenidos y servicios incluidos, la ECR procederá a subsanar a la máxima 
brevedad en cuanto tenga conocimiento de su existencia. 
 

http://www.ecr.edu.co/
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5.1.2 Tarjetas de Presentación 

Las tarjetas de presentación son una herramienta que proyecta la imagen profesional de la ECR y 
deben utilizarse únicamente con los datos correctos pertenecientes a la dependencia con la cual 
labora dentro de la institución. 

El uso de estas tarjetas debe ser exclusivamente profesional, para tratos laborales y por ende toda 
la información en esta debe ser sencilla y concreta. A continuación el ejemplo, los colores y las 
indicaciones autorizadas por la ECR para el uso de las tarjetas profesionales de la ECR. 

La tarjeta de presentación debe ser impresa en propalcote de 240 con plastificado mate y UV 
brillante sobre el logo en el tiro. Tendrá un tamaño de 5 cm por 8,8 cm y serán elaboradas 
siguiendo los criterios de identidad corporativa, establecidos para tal fin, con el propósito de 
mantener continuidad con el logotipo, según se muestra en el ejemplo. 
 

 

 
5.1.3 Carta 

Es una comunicación escrita, que tiene como objetivo principal enviar un mensaje institucional; se 
usa principalmente para responder oficios, suministrar información y presentar solicitudes al 
exterior de la Institución.  
 
Puede dirigirse a personas naturales y/o jurídicas, según sea el caso. Únicamente el original (y las 
copias que se dirijan a otros destinatarios si es el caso) se imprime(n) en papel con membrete y 
siempre deben ser numeradas de acuerdo al consecutivo establecido en el procedimiento de 
correspondencia de la ECR. 
 
La carta debe ir firmada por el jefe, director y/o coordinador de la unidad responsable de la 
emisión de la misma y debe contar con excelente redacción y ortografía, toda vez que ésta se 
convierte en la imagen de la institución ante el destinatario. 
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Ejemplo de Carta 

 

 

Instructivo para diligenciamiento de la Carta 
 

 Ciudad y fecha: Con alineación a la izquierda se escribe la ciudad, se separa con coma y se 
escribe la fecha como lo muestra el ejemplo. 
 

 Código: En la línea siguiente, escribir el consecutivo de correspondencia externa que 
corresponda de acuerdo a la codificación establecida en el procedimiento de 
correspondencia. 

 

 Datos del Destinatario: Inicialmente se escribe el título del destinatario, en la línea 
siguiente se escriben los nombres y apellidos en mayúscula sostenida y negrilla. Con 
mayúscula inicial se escribe en la línea siguiente el cargo del destinatario. 

 

 Asunto: (Opcional) Constituye la síntesis del tema de la carta, expresado máximo en 6 
palabras, con mayúscula inicial y sin subrayar. Se coloca al margen izquierdo de la hoja. 
 

 Saludo: (Opcional) Ejemplo: Apreciado doctor Ramírez. 
 

Bogotá D.C,  Noviembre 1 de 2011 

ECR-CE-REC-001-2011 

 

 

Señor(a)/Doctor(a) 

NOMBRE(S) APELLIDO(S) 

Cargo 

 

 

CONTENIDO JUSTIFICADO 

 

(Firma) 
NOMBRE(S) APELLIDO(S) 

Cargo 
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 Texto: Se escribe a una línea entre renglones y a dos entre párrafos. Se usa fuente tipo 
Calibri de tamaño 11 y el contenido siempre debe estar justificado. 

 

 Despedida: (Opcional) Expresión de cortesía que puede ser breve seguida de coma (,) 
(Atentamente,) o frase de cortesía terminada en punto (.) (Agradecemos su gentil 
colaboración.). 

 

 Datos del Remitente: Nombres y apellidos alineados a la izquierda, en mayúsculas 
sostenidas y negrilla. El cargo se anota en la línea siguiente con mayúscula inicial. El 
remitente es el Jefe de Dependencia (Oficina, División, Grupo de Trabajo, Unidad, 
Presidente o Secretario de Comité) según lo autorizado en Manuales de Métodos y 
Procedimientos de la respectiva dependencia. 

 

 Anexos: (Opcional) Consignar la cantidad de hojas o el tipo de anexo. 
 
NOTA: La firma o autógrafo debe hacerse con esfero o bolígrafo de tinta negra. 
 
 

6. Marca 
 

6.1 Características de la Marca 

 

Fundada desde 1952, La Escuela Colombiana de Rehabilitación, es la institución universitaria de 
más trayectoria y recorrido del país, encargada en formar profesionales en diferentes áreas de la 
rehabilitación tales como: Fisioterapia, Fonoaudiología y Terapia Ocupacional. 

Con más de 59 años de experiencia y tradición, la ECR continúa promoviendo la actualización e 
investigación como pilares fundamentales de todos sus programas académicos. 

 
 
La marca está diseñada pensando en proyectarnos como líderes en la educación superior, 
especializados en el área de la rehabilitación a nivel nacional y de aquellos países donde la 
estrategia de expansión internacional lo requiera. 
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6.2 Usos del Logo 
 

6.2.1 Áreas de reserva 
 
Son los espacios de seguridad que se utilizarán alrededor de la marca y el logotipo para presentar 
su integridad. Ningún elemento o texto debe intervenir en este campo basado en medida de la 
letra “E” del nombre. 

 
6.2.2 Aplicaciones Correctas  

 
 
El logotipo de la ESCUELA COLOMBIANA DE REHABILITACIÓN; puede aplicarse, sin perder sus 
valores de imagen, en versiones negativas (fondo azul) o positivas (fondo blanco) 
independientemente de su textura de fondo o de tratarse de la versión publicitaria del logotipo. 
 

6.2.3 Referencias de Colores 
 

Los siguientes son los valores de color de la marca en pantalla (GB) y en impresión CMYK 
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6.2.4 Tamaños Mínimos 
 
El logo no deberá ser reproducido a un tamaño inferior a 40 mm de ancho para no perder 
legibilidad. . 
 
En caso de ser necesario imprimirlo en un tamaño inferior, se debe eliminar el slogan pues este no 
será legible. Es decir se utilizarán sólo las letras y las formas ornamentales. 

 
6.2.5 Tipografías 

 
Para la composición del nombre del logotipo se deben emplear las siguientes tipografías 
KlavikaMedCaps y Helvetica LT CondensedLight las cuales podrán ser utilizadas en los títulos de 
documentos referentes a la marca. Para la composición de cualquier tipo de caja de texto 
relacionada con la ESCUELA COLOMBIANA DE REHABILITACIÓN se deberá emplear, 
HelveticaNeueLtStd preferiblemente o alguna familia tipográfica Sans Serif (sin serifas o adornos). 
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6.3 Aplicativos de la Marca  
6.3.1 Hoja Membrete 

La hoja membrete debe de tener el logo, los datos y el diseño de la ECR autorizado en este 
manual. La hoja o membrete se deberá usar para correspondencia externa contando con una 
medida de 21.5 x 28 cm, y se puede imprimir en hoja normal tamaño carta y/o papel bond de 75 
grs. En ella se consigna la información correspondiente a los contactos de la Universidad y dicha 
información está ubicada en el extremo inferior derecho de la hoja, en la parte superior derecha 
se encuentra el logotipo y en el extremo izquierdo de la parte superior de la hoja va impreso el 
diseño respectivo aprobado por la ECR como parte de sus imagen corporativa.  
Ejemplo: 

 
6.3.2 Sobre Tamaño Oficio 

 
El sobre debe incluir en la primera cara el logotipo de la Universidad centrado y en la parte 
superior. El fondo debe conservar los colores corporativos y el diseño aprobado en este manual. 
En la segunda cara se deben conservar los mismos colores corporativos incluyendo los contactos 
de la Universidad en la parte inferior izquierda del sobre. El sobre debe medir 24 cm de ancho por 
36 cm de alto. 
 
Ejemplo: 
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6.3.3 Slides para presentaciones de Power Point 

 
Las slides para cualquier presentación institucional, tienen el siguiente formato aprobado 
institucionalmente y consignado en éste manual, el cual puede ser modificado cuando exista la 
necesidad o el interés institucional, previa autorización de Rectoría y aprobación de la oficina de 
comunicaciones. 

     
 
 
La slide con imagen se usa para iniciar la presentación con el título de la misma. La slide sin imagen 
se usa para el contenido de la presentación, el cual siempre debe ir en la fuente “Calibri” y en un 
tamaño proporcional a la cantidad del texto a utilizar. 
En caso de utilizarse imágenes, éstas deben cumplir con estándares de calidad y ser imágenes 

propias o de libre utilización. 

 
6.3.4 Otras piezas gráficas y/o publicitarias 

 
En pendones, pancartas, vallas, etiquetas para cd o cualquier otro tipo de publicidad gráfica el 
logotipo de la Universidad debe sobresalir. Deben conservarse los colores institucionales y antes 
de su impresión y/o divulgación deben tener la aprobación de la Dirección respectiva y de la 
Oficina de Comunicaciones. 
 

7. Políticas con los Medios de Comunicación 
 

 La decisión sobre el manejo de la información y su difusión será responsabilidad de la 
Oficina de Comunicaciones y la Rectoría de la institución universitaria.  
 

 Siempre que se requiera, se elaborarán comunicados de prensa respetando a todo 
momento el diseño estándar de la ECR y serán distribuidos desde la Oficina de 
Comunicaciones. 
 

 Difusión periódica de las actividades más importantes, que por su éxito, número de 
beneficios, impacto social, imagen, situación social y política, sea de interés de la 
comunidad. 
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 Toda la información escrita debe ser transparente y debe reflejar la realidad de la 
Universidad, nunca se debe priorizar la problemática sino las soluciones, mostrando una 
información clara y sencilla comprensible a todos los públicos. 

 

 Toda información que se requiera acerca de la entidad se debe solicitar al Coordinador de 
Comunicaciones. 
 

 Toda información o comunicación que salga de la entidad debe siempre resaltar los 
valores de la Universidad. 

 

 Se manejara con alta prudencia y discreción toda aquella información que implique el 
desprestigio político de la Entidad. 

 
 
 

Cualquier aplicación de la identidad que no se encuentre aquí listada debe contar con la 

aprobación de Jefatura de Comunicaciones y Mercadeo de la Escuela Colombiana de 

Rehabilitación. 

Para mayor información contáctenos en: 

Institución Universitaria ECR 
Jefatura de Comunicaciones y Mercadeo 
Dirección: Av. Carrera 15# 151 – 68 Barrio Cedritos  
Teléfono (57-1)6270366  Ext: 36 
Correo: comunicaciones@ecr.edu.co  

mailto:comunicaciones@ecr.edu.co
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